LEGISLACIÓN SOBRE RED DE SERVICIOS DE SALUD

A continuación se registran los principales artículos de los decretos y leyes que regulan la Red de Servicios.

LEY 10 del 10 de Enero de 1990

Por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud

CAPÍTULO  I.  ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 1.
  Servicio público de salud.

c. Fijar conforme a lo señalado en la presente ley, los niveles de atención en salud y los grados de complejidad, para los efectos de las responsabilidades institucionales en materia de prestación de servicios de salud y, en especial, los servicios de urgencia, teniendo en cuenta las necesidades de la población y la cobertura territorial principalmente.

l. Expedir las normas técnicas para la construcción, remodelación, ampliación y dotación de la infraestructura de salud.

m. Organizar y establecer el régimen de referencia y contrarreferencia de pacientes, de los niveles de atención inferiores a los superiores y el régimen de apoyo tecnológico y de recursos humanos especializados que los niveles superiores deben prestar a los inferiores.

ARTÍCULO 3.
  Principios  básicos.

f. Integración funcional.  Las entidades públicas o privadas que presten servicios de salud, concurrirán armónicamente a la prestación del servicio público de salud, mediante la integración de sus funciones, acciones y recursos, en los términos previstos en la presente ley.

CAPÍTULO  II.  ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE  SALUD.

ARTÍCULO 5.
  Sector Salud.  El sector salud está integrado por:

1. El subsector oficial, al cual pertenecen todas las entidades públicas que dirijan o presten servicios de salud y, específicamente:

a. Las entidades descentralizadas directas, o indirectas, del orden nacional.

b. Las entidades descentralizadas directas, o indirectas, del orden departamental, municipal, distrital o metropolitano, o las asociaciones de municipios.

c. Las dependencias directas de la nación o de las entidades territoriales.

d. Las entidades o instituciones públicas de seguridad social, en lo pertinente a la prestación de servicios de salud, sin modificación alguna de su actual régimen de adscripción.

e. La Superintendencia Nacional de Salud que, apartir de la vigencia de la presente ley, es un organismo adscrito al Ministerio de Salud, dentro del marco de autonomía administrativa y financiera que le señala la ley, sin personería jurídica.

2. El subsector privado, conformado por todas las entidades o personas privadas que presten servio de salud y, específicamente, por:

a. Entidades o instituciones privadas de seguridad social y cajas de compensación familiar, en lo pertinente a la prestación de servicios de salud.

b. Fundaciones o instituciones de utilidad común.

c. Corporaciones y asociaciones sin ánimo de lucro.

d. Personas privadas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 8.
  Dirección Nacional del Sistema de Salud.  La Dirección Nacional del Sistema de Salud estará a cargo del Ministerio de Salud, al cual, por consiguiente, le corresponde formular las políticas y dictar todas las normas científico-administrativas, de obligatorio cumplimiento por las entidades que integran el sistema, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4º.

Parágrafo.  Para efectos de este artículo, se entiende por:

a. Normas Científicas.  El conjunto de reglas de orden científico y tecnonlógico para la organización y prestación de los servicios de salud.

b. Normas Administrativas.  Las relativas a asignación y gestión de los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros.

Con base en las normas técnicas y administrativas se regularán regímenes tales como información, planeación, presupuestación, personal, inversiones, desarrollo tecnológico, suministros, financiación, tarifas, contabilidad de costos, control de gestión, participación de la comunidad, y referencia y contrarreferencia.

ARTÍCULO 9.
  Funciones de la dirección Nacional del Sistema de Salud.

i. Coordinar las actividades de todas las entidades e instituciones del sector salud, entre si, y con las de otros sectores relacionados, y promover la integración funcional.

p. Establecer las normas técnicas y administrativas que regulan los regímenes de referencia y contrarreferencia de pacientes, así como el apoyo tecnológico en recursos humanos y técnicos a los niveles inferiores de atención.

ARTÍCULO 11.  Funciones de la dirección Seccional del Sistema de Salud.
k. Promover la integración funcional y ejercer las funciones que expresamente delegue el Ministerio de Salud.

ll.
Adaptar y aplicar lasnormas y programas señalados por el Ministerio de Salud, para organizar los regímenes de referencia y contrarreferencia, con el fin de articular los diferentes niveles de atención en saludy de complejidad, los cuales serán de obligatoria observancia para todas las instituciones o entidades que presten servicios de salud en la respectiva sección territorial.

ARTÍCULO 12.  Dirección local del Sistema de Salud.
i.
Promover la integración funcional.

l.
Aplicar los sistemas de referencia y contrarreferencia de pacientes, definidos por el Ministerio de Salud  y la Dirección Nacional y Seccional de salud.  Sin embargo, cuando los costos del servicio así lo exijan, podrá autorizar la celebración de contratos entre instituciones o entidades que presten servicios de salud, para establecer sistemas especiales de referencia y contrarreferencia.

p.
Cumplir las normas técnicas dictadas por el Ministerio de Salud para la construcción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de instituciones del primer nivel de atención en salud, o para los centros de bienestar del anciano.

DECRETO  No.  2759 del 11 de Diciembre de 1991

Por el cual se organiza y establece el régimen de referencia y contrarreferencia

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de la facultad que le confiere la constitución política, artículo 334 y la ley 10 de 1990, artículo 1º. Literal M.

DECRETA

ARTÍCULO 1º.
Del ámbito de aplicación.  El Régimen de Referencia y Contrarreferencia es de obligatorio cumplimiento para las entidades del subsector oficial señaladas en el artículo 5º, numeral 1, literales a, b y c de la ley 10 de 1990, y  para las del subsector privado con las cuales tenga el Estado contrato celebrado para la prestación de servicios de salud o que participen en las formas asociativas, dentro del proceso de integración funcional.

Las entidades a que se refiere el literal d) del numeral 1º del artículo 5º de la ley 10 de 1990, deberán aplicar las normas del Régimen de Referencia y Contrarreferencia en los términos que establece el artículo 4º de la citada ley.

ARTÍCULO 2º.
De la definición.  El Régimen de Referencia y Contrarreferencia, es el conjunto de normas técnicas y administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según el nivel de atención y grado de complejidad de los organismos de salud con la debida oportunidad y eficacia


Parágrafo 1º.
 El Régimen de Referencia y Contrarreferencia facilita el flujo de usuarios y elementos de ayuda diagnóstica, entre los organismos de salud y unidades familiares, de tal forma que se preste una atención en salud oportuna y eficaz.


Parágrafo 2º.
Se entiende por Referencia, el envío de usuarios o elementos de ayuda diagnóstica por parte de las unidades prestatarias de servicios de salud, a otras instituciones de salud para atención o complementación diagnóstica, que de acuerdo con el grado de complejidad den respuesta a las necesidades de salud.

Se entiende por Contrarreferencia, la respuesta que las unidades prestatarias de servicios de salud receptoras de la Referencia, dan al organismo o la unidad familiar.  La respuesta puede ser la contra-remisión del usuario con las debidas indicaciones a seguir o simplemente la información sobre la atención recibida por el usuario de la institución receptora, o el resultado de las solicitudes de ayuda diagnóstica.

Parágrafo 3º.
El Régimen de Referencia y Contrarreferencia incluye las remisiones de usuarios o muestras biológicas, enviadas por los promotores de saneamiento, promotores de salud y otros agentes comunitarios tales como las parteras y los gestores de salud.

ARTÍCULO 3º.
De la finalidad.
El Régimen de Referencia y Contrarreferencia tiene como finalidad facilitar la atención oportuna e integral del usuario, el acceso universal de la población al nivel de tecnología que se requiera y propender por la racional utilización de los recursos institucionales.

ARTÍCULO 4º.
De las modalidades de solicitud de servicios.  Dentro del Régimen de Referencia y Contrarreferencia se dan las siguientes modalidades de solicitud de servicios:

1. Remisión.  Procedimiento por el cual se transfiere la atención en salud de un usuario, a otro profesional o institución, con la consiguiente transferencia de responsabilidad sobre el cuidado del mismo.

2. Interconsulta.  Es la solicitud elevada por el profesional o institución de salud, responsable de la atención del usuario a otros profesionales o instituciones de salud para que emitan juicios y orientaciones sobre la conducta a seguir con determinados usuarios, sin que estos profesionales o instituciones asuman la responsabilidad directa de su manejo.

3. Orden de servicio.  Es la solicitud de realización de actividades de apoyo diagnóstico y/o tratamiento entre una institución y otra.  Para lo anterior pueden referirse:  Personas, elementos o muestras biológicas y productos del ambiente.

4. Apoyo tecnológico.  Es el requerimiento temporal de recursos humanos, de dotación e insumos, de un organismo a otro, para contribuir a la eficiencia y eficacia en la prestación de servicios, de conformidad con el principio de subsidiariedad, evitando así el desplazamiento de usuarios.

ARTÍCULO 5º.
De la remisión en caso de urgencias.  Las entidades públicas o privadas del sector salud, que hayan prestado la atención inicial de urgencias, deben garantizar la remisión adecuada de estos usuarios hacia la institución de grado de complejidad requerida, que se responsabilice de su atención.

Parágrafo.  Las entidades del subsector oficial que hayan prestado la atención inicial de urgencias remitirán al usuario cubierto por la seguridad social, a la institución de salud correspondiente.

ARTÍCULO 6º.
De la responsabilidad de la institución referente.  La institución referente, será responsable de la atención del usuario o del elemento objeto de remisión, hasta que ingrese a la institución receptora.

ARTÍCULO 7º.
De la responsabilidad del Nivel Central.  Corresponde al Ministerio de Salud el diseño y la elaboración del manual de normas técnicas y administrativas, que permitan la implantación del Régimen de Referencia y Contrarreferencia en la respectiva red de servicios de salud con que cuente la entidad territorial;  así como para el control, la evaluación y la asistencia técnica para el desarrollo del mismo.

ARTÍCULO 8º.
De las funciones de las Direcciones Seccionales y Locales de Salud.  Será responsabilidad tanto de las Direcciones Seccionales como locales de salud, el cumplimiento de las siguientes funciones relacionadas con el desarrollo del Régimen:

1. Desarrollar el proceso de implantación del Régimen de Referencia y Contrarreferencia en su jurisdicción territorial, de conformidad con las normas técnicas y administrativas expedidas por el Ministerio de Salud.

2. Dirigir, orientar y fortalecer la organización de la red de servicios de salud y de otros regímenes en su jurisdicción, que permitan la operatividad del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

3. Orientar el desarrollo de un sistema de control y evaluación del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

4. Determinar las necesidades de apoyo tecnológico de las entidades de mayor a menor grado de complejidad y de las instituciones de un mismo grado de complejidad entre sí.

5. Establecer convenios inter-institucionales que faciliten el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6. Controlar y evaluar la eficacia de los servicios de salud en los organismos de su área de influencia, que permita orientar el flujo de usuarios y racionalizar el uso de los recursos.

ARTÍCULO 9º.
Del pago de los servicios.  El valor de los servicios que conlleva la atención de Referencia y Contrarreferencia de que trata el presente decreto, se cobrará de conformidad con los siguientes criterios:

1. El cobro de tarifas de servicios en las instituciones del sector oficial, se regirá por la clasificación socioeconómica que el usuario realice en la entidad remisora.

2. Los servicios a usuarios referidos por entidades con las cuales se han celebrado contratos de prestación de servicios, se facturarán de conformidad con las tarifas establecidas en dichos contratos.

3. Los costos de servicio de transporte serán asumidos por la entidad referente cuando se trate de usuarios sin capacidad de pago alguna.

4. Los costos por prueba de ayuda diagnóstica y/o tratamiento, los asumirá la entidad receptora cuando se trate de usuarios sin capacidad de pago alguna y a los restantes se les cobrará de acuerdo a su clasificación socioeconómica

Parágrafo.  Los costos de ayuda diagnóstica y/o de atención, no cubiertos por los usuarios de conformidad con su capacidad de pago, que deban asumir las instituciones receptoras en la forma en que lo dispone el presente artículo, se financiarán con los aportes que efectúa la nación por concepto de situado fiscal y otros aportes o por las entidades territoriales.

ARTÍCULO 10º.
De la subsidiariedad.  Cuando las direcciones seccionales del sistema de salud asuman la prestación de servicios de primer nivel de atención que le corresponden a un municipio, podrán facturar y cobrar dichos servicios a la dirección local respectiva, de conformidad con lo establecido en los contratos de prestación de servicios celebrados para tal efecto, salvo los casos contemplados en el artículo 38 de la ley 10 de 1990.

ARTÍCULO 11º.
  De la complementariedad.  Cuando las direcciones locales del sistema de salud asuman la prestación de servicios del segundo y tercer nivel que le corresponden a los departamentos, podrán facultar y cobrar dichos servicios a las direcciones seccionales respectivas, de conformidad con lo establecido en los contratos de prestación de servicios celebrados para tal efecto.

ARTÍCULO 12º.
  De la adecuación institucional.  Las direcciones de salud y las instituciones prestatarias del servicio de salud deberán realizar los ajustes administrativos y técnicos, necesarios para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 13º.
  De la vigencia.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C. a los 11 días del mes de Diciembre de 1991.

CÉSAR GAVIRIA TRUJILLO

Presidente

CAMILO GONZÁLEZ POSSO

Ministro de Salud

LEY  100  del 23 de Diciembre de  1993

Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones.

LIBRO SEGUNDO.  EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO I.  OBJETO, FUNDAMENTOS Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA.

ARTÍCULO 154.  Intervención del Estado.
f.
Organizar los servicios de salud en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad.

CAPÍTULO II.  DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA.
ARTÍCULO 159.  Garantías de los afiliados.  Se garantiza a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud la debida organización y prestación del servicio público de salud, en los siguientes términos:

2.
La atención de urgencias en todo el territorio nacional.

4.
La escogencia de las Instituciones Prestadoras de Servicios y de los profesionales entre las opciones que cada Entidad Promotora de Salud ofrezca dentro de su red de servicios.

CAPÍTULO III.  EL RÉGIMEN DE BENEFICIOS.
ARTÍCULO 162.  Plan Obligatorio de Salud.

Parágafo 5.  Para la prestación de los servicios del Plan Obligatorio de Salud, todas las Entidades Promotoras de Salud establecerán un sistema de referencia y contrarreferencia para que el acceso a los servicios de alta complejidad se realice por el primer nivel de atención, excepto en los servicios de urgencias.  El Gobierno nacional, sin perjuicio del sistema que corresponde a las entidades territoriales, establecerá las normas.

ARTÍCULO 168.  Atención inicial de Urgencias.  La atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente de la capacidad de pago.  Su prestación no requiere contrato ni orden previa.  El costo de estos servicios será pagado por el Fondo de Solidaridad y Garantía en los casos previstos en el artículo anterior, o por la Entidad Promotora de Salud al cual esté afiliado, en cualquier otro evento.

CAPÍTULO IV.  DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA
ARTÍCULO 174.  El Sistema General de Sistema General de Seguridad Social en Salud a Nivel Territorial.  El Sistema General de Sistema General de Seguridad Social en Salud integra en todos los niveles territoriales, las instituciones de dirección, las entidades de promoción y prestación de servicios de salud, así como el conjunto de acciones de salud y control de los factores de riesgo en su respectiva jurisdicción y ámbito de competencia.

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, y en especial la ley 10 de 1990 y la ley 60 de 1993 corresponde a los departamentos, distritos y municipios, funciones de dirección y organización de los servicios de salud para garantizar la salud pública y la oferta de servicios de salud por instituciones públicas, por contratación de servicios o por el otorgamiento de subsidios a la demanda.

...

La oferta pública de servicios de salud, organizada por niveles de complejidad y por niveles territoriales, contribuye a la realización de los propósitos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a su organización y a su adecuado funcionamiento.

...

TÍTULO II.  LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.

CAPÍTULO I.   DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD.
ARTÍCULO 178.  Funciones de las Entidades Promotoras de Salud.
6.
Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna y de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

ARTÍCULO 184.  De los incentivos para un mejor servicio.  Con el fin de obtener calidad y eficiencia en la provisión de los servicios de salud contemplados por la ley, se aplicarán sistemas de incentivos a la oferta de servicios dirigidos al control de costos, al aumento de productividad y a la asignación de recursos utilizando criterios de costo-eficiencia.  De la misma manera se aplicarán sistemas de incentivos a la demanda con el fin de racionalizar el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, ampliar el conocimiento y manejo del sistema de parte de los beneficiarios y promover un servicio de mayor calidad al usuario.

DECRETO 1770 del 3 deAgosto de 1994

Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 13, 14 y 16 de la Ley 60 de 1993, en relación con la certificación de requisitos para la administración autónoma del Situado Fiscal para salud por parte de los departamentos, distritos y municipios, sus procedimientos y formalidades. 

TITULO I.  REQUISITOS, PROCEDIMIENTOS Y FORMALIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS.

CAPITULO VI.  RED DE SERVICIOS

ARTICULO 24.  Red De Servicios.  De conformidad con el literal b) numeral 5, artículo 14 de la Ley 60 de 1993, los Departamentos y Distritos deberán acreditar la organización y funcionamiento de su red de servicios.
ARTICULO 25.  Formalidades Para Acreditar La Organización De La Red De Servicios.  Para efectos del cumplimiento del presente Decreto y sin perjuicio de lo que establezcan las normas posteriores, para acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del presente Decreto, los Departamentos y Distritos presentarán el diseño técnico de la red de servicios adoptado mediante acto administrativo de la Dirección Seccional o Local de Salud, teniendo en cuenta los criterios que establecen los siguientes artículos del presente capítulo.
ARTICULO 26.  Definición De La Red De Servicios.  Se entiende la red de servicios como un sistema que organiza la totalidad de los Servicios de Salud existentes en el ente territorial de tal manera que se garantice su funcionamiento dinámico y fluido con el único propósito de brindar una atención oportuna integral y humanizada al conjunto de los habitantes del Ente territorial.
ARTICULO 27.  Requisitos Técnicos.  El diseño de la red, aprobado por el respectivo acto administrativo deberá tener como mínimo lo siguiente:
1. Realizar un diagnóstico de la oferta de servicios, consistente en:  Inventario institucional por niveles de atención que especifique la naturaleza jurídica de cada institución y área a servir, que incluya además un diagnóstico pormenorizado del recurso humano, técnico y financiero.  Se sugiere la realización de una cartografía en donde se incluya de manera gráfica y didáctica los elementos del inventario de que trata este punto. 

2. Realizar un diagnóstico de la demanda de servicios que incluya: 

a) El diagnóstico epidemiológico con sus respectivos índices de salud, situación de saneamiento básico como alcantarillado, acueducto, disposición de excretas, plazas de mercado, mataderos, energía y teléfono; y situación ecológica en aspectos como de forestación, contaminación, manejo de desechos, entre otros; 

b) El diagnóstico socioeconómico y cultural con sus respectivos índices demográficos. Se debe tener en este punto la relación de necesidades reales y necesidades sentidas con una descripción detallada de todas aquellas zonas en donde se presentan necesidades básicas insatisfechas (N.B.I.). 

1. División en subregiones del Ente Territorial según criterios geográficos, sociales, culturales o económicos para facilitar la organización y funcionamiento de la red de servicios. Se sugiere realizar esta división utilizando sólo uno de los criterios mencionados, siempre que dicha división permita prever un mejor funcionamiento de la red de servicios para cumplir con el propósito a que se refiere la definición de la red de servicios. 

2. Realizar una relación entre el diagnóstico de oferta y el diagnóstico de la demanda, prospectando los requerimientos de la red de servicios. 

3. Realizar una descripción detallada de la disponibilidad, según criterios de calidad y cantidad de los siguientes subsistemas de apoyo: 

a) Información, b) comunicación y transporte, c) Financiero, y d) Educación. 

1. Jerarquización de las necesidades y problemas de salud, según:
a) Tasas de incidencia y prevalencia, tasas de morbimortalidad, estado presente de la transición epidemiológica del ente territorial y de las subregiones de que trata el numeral 3 de este artículo; 

b) Estado presente de la realidad política, social y cultural del ente territorial y de las subregiones de que trata el numeral 3 de este artículo;
c) Relación de necesidades reales y necesidades sentidas de la población de acuerdo con el conjunto de la información obtenida en las diversas organizaciones que la comunidad tenga. 

ARTICULO 28.  Cumplimiento Del Régimen De Referencia Y Contrarreferencia.  Para el cumplimiento de este artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 27 del presente Decreto y el Decreto número 2759 de diciembre 11 de 1991. 

ARTICULO 29.  Concepto Técnico.  La Dirección General para el Desarrollo de los Servicios de Salud del Ministerio de Salud o la dependencia que haga sus veces emitirá concepto técnico de viabilidad sobre la Red de Servicios de conformidad con los criterios establecidos en los artículos de que trata el presente capítulo. 

LEY 715 del 21 de Diciembre de 2001

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
TITULO  III  SECTOR SALUD

CAPITULO I  COMPETENCIAS DE LA NACIÓN EN EL SECTOR SALUD

ARTÍCULO 42.  Competencias en salud por parte de la Nación. Corresponde a la Nación la dirección del sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio nacional, de acuerdo con la diversidad regional y el ejercicio de las siguientes competencias, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:
42.14. Definir, implantar y evaluar la Política de Prestación de Servicios de Salud. En ejercicio de esta facultad regulará la oferta pública y privada de servicios, estableciendo las normas para controlar su crecimiento, mecanismos para la libre elección de prestadores por parte de los usuarios y la garantía de la calidad; así como la promoción de la organización de redes de prestación de servicios de salud, entre otros.
42.15. Establecer, dentro del año siguiente a la vigencia de la presente ley, el régimen para la habilitación de las instituciones prestadoras de servicio de salud en lo relativo a la construcción, remodelación y la ampliación o creación de nuevos servicios en los ya existentes, de acuerdo con la red de prestación de servicios pública y privada existente en el ámbito del respectivo departamento o distrito, atendiendo criterios de eficiencia, calidad y suficiencia.
42.19. Podrá concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo.
CAPITULO II  COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL SECTOR SALUD
ARTÍCULO 43. Competencias de los departamentos en salud. Sin perjuicio de las competencias establecidas en otras disposiciones legales, corresponde a los departamentos, dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el territorio de su jurisdicción, atendiendo las disposiciones nacionales sobre la materia. Para tal efecto, se le asignan las siguientes funciones:
43.2. De prestación de servicios de salud
43.2.4. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas en el departamento.
43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo.

43.2.7. Preparar el plan bienal de inversiones públicas en salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, dotación y equipos, de acuerdo con la Política de Prestación de Servicios de Salud.
43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas dictadas por la Nación para la construcción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de las instituciones prestadoras de servicios de salud y de los centros de bienestar de anciano.
ARTÍCULO 44. Competencias de los municipios. Corresponde a los municipios dirigir y coordinar el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el ámbito de su jurisdicción, para lo cual cumplirán las siguientes funciones, sin perjuicio de las asignadas en otras disposiciones:
44.3. De Salud Pública
44.3.6. Cumplir y hacer cumplir en su jurisdicción las normas de orden sanitario previstas en la Ley 9ª de 1979 y su reglamentación o las que la modifiquen, adicionen o sustituyan.
Parágrafo.  Los municipios certificados a 31 de julio de 2001 que hayan asumido la prestación de los servicios de salud, podrán continuar haciéndolo, si cumplen con la reglamentación que se establezca dentro del año siguiente a la expedición de la presente ley.  Ningún municipio podrá asumir directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y están obligados a articularse a la red departamental.

CAPITULO III  DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA SALUD

ARTÍCULO 49.  Distribución de los recursos de la participación para la prestación del servicio de salud a la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda. 
Parágrafo 1°. Los recursos que corresponden a los servicios para atención en salud en el primer nivel de complejidad de los municipios que a 31 de julio de 2001 estaban certificados y hayan asumido la competencia para la prestación de los servicios de salud y continúen con ella en los términos de la presente ley, serán administrados por estos y la Nación se los girará directamente.
Para los municipios que a 31 de julio de 2001 estaban certificados, pero no habían asumido la competencia para la prestación de los servicios de salud, el respectivo departamento será el responsable de prestar los servicios de salud y administrar los recursos correspondientes.
Parágrafo 4°. Si por condiciones de acceso geográfico o funcional la población pobre por atender urbana y rural de los departamentos, distritos y municipios que hayan asumido la prestación del servicio de salud en forma directa, es remitida o demanda servicios de salud de otros departamentos o distritos; la entidad territorial responsable de la población remitida, deberá reconocer los costos de la prestación de servicios de salud a la red donde se presten tales servicios. El Gobierno en la reglamentación establecerá mecanismos para garantizar la eficiencia de esta disposición.
CAPITULO IV  DISPOSICIONES GENERALES DEL SECTOR SALUD
ARTÍCULO 54. Organización y consolidación de redes.  El servicio de salud a nivel territorial deberá prestarse mediante la integración de redes que permitan la articulación de las unidades prestadoras de servicios de salud, la utilización adecuada de la oferta en salud y la racionalización del costo de las atenciones en beneficio de la población, así como la optimización de la infraestructura que la soporta.
La red de servicios de salud se organizará por grados de complejidad relacionados entre sí mediante un sistema de referencia y contrarreferencia que provea las normas técnicas y administrativas con el fin de prestar al usuario servicios de salud acordes con sus necesidades, atendiendo los requerimientos de eficiencia y oportunidad, de acuerdo con la reglamentación que para tales efectos expida el Ministerio de Salud.
Parágrafo 1°. Para garantizar la efectiva organización y operación de los servicios de salud a través de redes, los planes de inversión de las instituciones prestadoras de salud públicas deberán privilegiar la integración de los servicios.  Para el conjunto de servicios e instalaciones que el Ministerio de Salud defina como de control especial de oferta, las Instituciones Prestadoras de Salud, sean públicas o privadas, requerirán de la aprobación de sus proyectos de inversión por el Ministerio de Salud.
Parágrafo 2°. Defínase un plazo de cuatro (4) años después de la vigencia de la presente Ley para la evaluación de la vulnerabilidad sísmica de las instituciones prestadoras de servicios de salud.  Una vez culminada la evaluación cada entidad contará con cuatro (4) años para ejecutar las acciones de intervención o reforzamiento estructural que se requieran de acuerdo a las normas que regulan la materia.
Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional podrá otorgar préstamos condonables a las entidades territoriales con el fin de adelantar el programa de organización y modernización de redes, los cuales serán considerados como gastos de inversión del sector.  Estos créditos no computarán dentro de los indicadores de solvencia y sostenibilidad de la Ley 358 de 1997, mientras la entidad que los reciba cumpla con los requisitos que el Gobierno Nacional establezca para su condonación. Para estos efectos, las rentas de la Participación para Salud, podrán ser pignoradas a la Nación.
ARTÍCULO 65. Planes bienales de inversiones en salud. Las secretarías de salud departamentales y distritales prepararán cada dos años un plan bienal de inversiones públicas y privadas en salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, dotación o equipos biomédicos que el Ministerio de Salud determine que sean de control especial.
Estos planes se iniciarán con la elaboración de un inventario completo sobre la oferta existente en la respectiva red, y deberán presentarse a los Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud.  Los Planes bienales deberán contar con la aprobación del Ministerio de Salud, para que se pueda iniciar cualquier obra o proceso de adquisición de bienes o servicios contemplado en ellos.
No podrán realizarse inversiones en infraestructura, dotación o equipos, que no se encuentren en el plan bienal de inversiones en salud. Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la institución pública que realice inversiones por fuera del plan bienal, no podrá financiar con recursos del Sistema General de Participaciones el costo de la inversión o el de operación y funcionamiento de los nuevos servicios.  Cuando las instituciones privadas realicen inversiones por fuera del plan bienal, no podrán ser contratadas con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
El plan bienal de inversiones definirá la infraestructura y equipos necesarios en las áreas que el Ministerio de Salud defina como de control de oferta.  Las instituciones públicas o privadas que realicen inversiones en estas áreas no previstas en el plan bienal, serán sancionadas.  Los gerentes y las juntas directivas de las instituciones públicas podrán ser destituidos por mala conducta y las instituciones privadas no podrán ser contratadas con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
NOVEDADES

CIRCULAR No. 045

04 de Febrero de 2002

PARA: 
DIRECTORES LOCALES DE SALUD, GERENTES O REPRESENTANTES LEGALES DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD.

DE:
SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA

ASUNTO:
REGIMEN DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA

En mi calidad de Secretario Seccional de Salud de Antioquia, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 10 de 1990 y la Ley 715 de 2001, me permito hacer  algunas observaciones generales sobre el Régimen de referencia y contrarreferencia y sobre la  atención de urgencias, así:

· Los usuarios de la atención inicial de urgencias y de la atención de urgencias son todos los habitantes del Territorio Nacional, es decir los afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud (Régimen contributivo y régimen subsidiado); los vinculados y los excepcionales en los términos del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

· La atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud a todas las personas independientemente de su capacidad socioeconómica (Artículo 2 Ley 10 de 1990, artículo 2 decreto 412 de 1992 y artículo 168 Ley 100 de 1993) y del régimen al cual se encuentre afiliado.

· Con respecto a la atención inicial de urgencias, la responsabilidad de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, está enmarcada por los servicios que presten, acorde con el nivel de atención y grado de complejidad que a cada entidad le determine el Ministerio de Salud.

· Toda entidad que haya prestado la atención inicial de urgencias tiene responsabilidad sobre el paciente hasta el momento que el mismo haya sido dado de alta, si no ha sido objeto de remisión.  Si es remitido su responsabilidad llega hasta el mismo momento en que ingrese en la entidad receptora.

El Decreto No. 2759 de Diciembre 11 de 1991, por el cual se organiza y establece el régimen de referencia y contrarreferencia, define:

· Las Direcciones Locales de Salud deberán establecer mecanismos a través de los cuales se controle y evalúe la eficiencia de los servicios de salud en los organismos de su área de influencia que permita orientar el flujo de usuarios y racionalizar el uso de los recursos.  (Numeral 6 Artículo 8 Decreto 2759 /91).

· El régimen de referencia  y contrarreferencia, es el conjunto de normas técnicas y administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según el nivel de atención y grado de complejidad de los organismos de salud con la debida oportunidad y eficacia.

· El régimen de referencia y contrarreferencia tiene como finalidad facilitar la atención oportuna e integral del usuario, el acceso universal de la población al nivel de tecnología que se requiera y propender por la racional utilización de los recursos institucionales.

· De la remisión en caso de urgencias: Las entidades públicas o privadas del sector salud, que hayan prestado la atención inicial de urgencias, deben garantizar la remisión adecuada de estos usuarios hacia la institución de grado de complejidad requerida, que se responsabilice de su atención.

· De la responsabilidad de la institución referente: La institución referente, será responsable de la atención del usuario o del elemento objeto de la remisión, hasta que ingrese a la institución receptora.

De conformidad con el artículo 230 de la Ley 100 de 1993, concordante con el artículo 168, y con el literal (b) numeral 25 del artículo 5º del decreto 1259 /94, la superintendencia Nacional de Salud previa solicitud de explicaciones, podrá imponer multas en cuantía de hasta 1000 salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de una subcuenta de Solidaridad y Garantía a las Instituciones públicas y Privadas que no suministren la atención inicial de urgencias.

Por lo anteriormente expuesto, solicito que las normas sobre la atención de urgencias y sobre el régimen de referencia y contrarreferencia sean difundidas y acatadas por todos los profesionales, técnicos y auxiliares que tienen a su cargo la atención de los usuarios, especialmente en los servicios de urgencias de todas las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud del Departamento.

Atentamente,

JUAN GONZALO LOPEZ CASAS
MANUAL OPERATIVO SOBRE EL RÉGIMEN DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA

1. MARCO LEGAL

La nueva constitución política de Colombia en su artículo 49 reafirma la potestad del Estado para reglamentar y organizar los niveles de atención la prestación de los servicios de salud, de conformidad con los principios de universalidad, eficiencia y solidaridad.  Así mismo en sus artículos 334 y 365, establece la facultad del Estado para mantener la regulación, control, y vigilancia del servicio de salud como servicio público.

Dentro de la organización del sistema de salud, fundamentada en la ley 10 de 1990, se le otorgan atribuciones al Estado por intermedio del Ministerio de Salud para organizar y establecer el Régimen de Referencia y Contrarreferencia, (artículo primero ordinal m).  La misma ley al determinar los regímenes contempla dentro de ellos el de Referencia y Contrarreferencia.  (artículo octavo, parágrafo).

El decreto No. 2759 de 1991 organiza y establece el Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

La Ley 100 del 23 de diciembre de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral, en sus disposiciones generales y como fundamento del sistema, especifica en el artículo 154, literal f que el estado debe intervenir en la organización de los servicios de salud en forma descentralizada, por niveles de atención y con participación de la comunidad.  En el artículo 159 se le garantiza a los afiliados la atención de urgencias en todo el territorio nacional y la escogencia de las Instituciones Prestadoras de Servicios y de los profesionales entre las opciones que cada Entidad Promotora de Salud ofrezca dentro de su red de servicios.  El artículo 162 Plan Obligatorio de Salud, Parágrafo 5, establece para la prestación de dichos servicios que todas las Entidades Promotoras de Salud establecerán un sistema de referencia y contrarreferencia para que el acceso a los servicios de alta complejidad se realice por el primer nivel de atención, excepto en los servicios de urgencias.

La Ley 715 del 21 de Diciembre de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros, establece en su artículo 42 como una de las competencias en salud por parte de la nación:  Definir, implantar y evaluar la Política de Prestación de Servicios de Salud. En ejercicio de esta facultad regulará la oferta pública y privada de servicios, estableciendo las normas para controlar su crecimiento, mecanismos para la libre elección de prestadores por parte de los usuarios y la garantía de la calidad; así como la promoción de la organización de redes de prestación de servicios de salud, entre otros.

En el artículo 43, competencias de los departamentos, establece en los numerales: 43.2.5. Concurrir en la financiación de las inversiones necesarias para la organización funcional y administrativa de la red de instituciones prestadoras de servicios de salud a su cargo.  43.2.7. Preparar el plan bienal de inversiones públicas en salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, dotación y equipos, de acuerdo con la Política de Prestación de Servicios de Salud.  43.2.8. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas dictadas por la Nación para la construcción de obras civiles, dotaciones básicas y mantenimiento integral de las instituciones prestadoras de servicios de salud y de los centros de bienestar de anciano.

El artículo 44. Competencias de los municipios, establece en el parágrafo del artículo 44.3.6.: Ningún municipio podrá asumir directamente nuevos servicios de salud ni ampliar los existentes y están obligados a articularse a la red departamental.

El artículo 65 define el contenido de los planes bienales de inversiones en salud, así:  Las secretarías de salud departamentales y distritales prepararán cada dos años un plan bienal de inversiones públicas y privadas en salud, en el cual se incluirán las destinadas a infraestructura, dotación o equipos biomédicos que el Ministerio de Salud determine que sean de control especial.  Estos planes se iniciarán con la elaboración de un inventario completo sobre la oferta existente en la respectiva red, y deberán presentarse a los Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud.  Los Planes bienales deberán contar con la aprobación del Ministerio de Salud, para que se pueda iniciar cualquier obra o proceso de adquisición de bienes o servicios contemplado en ellos.  No podrán realizarse inversiones en infraestructura, dotación o equipos, que no se encuentren en el plan bienal de inversiones en salud.  Sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar, la institución pública que realice inversiones por fuera del plan bienal, no podrá financiar con recursos del Sistema General de Participaciones el costo de la inversión o el de operación y funcionamiento de los nuevos servicios.  Cuando las instituciones privadas realicen inversiones por fuera del plan bienal, no podrán ser contratadas con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.  El plan bienal de inversiones definirá la infraestructura y equipos necesarios en las áreas que el Ministerio de Salud defina como de control de oferta.  Las instituciones públicas o privadas que realicen inversiones en estas áreas no previstas en el plan bienal, serán sancionadas.  Los gerentes y las juntas directivas de las instituciones públicas podrán ser destituidos por mala conducta y las instituciones privadas no podrán ser contratadas con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
2.
MARCO CONCEPTUAL

La actual política de salud con la implementación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en los procesos de descentralización de competencias y recursos, requieren el compromiso de las personas y las instituciones para definir estrategias acordes a las necesidades locales que permitan mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

Es necesario entonces definir y establecer las relaciones y coordinación entre las diferentes instituciones dentro del concepto técnico-administrativo de la red de servicios, lo cual se logra en buena parte mediante el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

Así mismo, el régimen tendrá una positiva incidencia en:

· La gestión eficiente del sector salud.

· La optimización de la infraestructura en salud.

· El fomento de una cultura de la salud y

· La facilidad, oportunidad y eficiencia para el acceso a los servicios de salud.

Se define el Régimen de Referencia y Contrarreferencia como el conjunto de normas técnicas y administrativas que permiten prestar adecuadamente al usuario el servicio de salud, según el nivel de atención y el grado de complejidad de los organismos de salud con la debida oportunidad, eficacia y eficiencia.

El Régimen se desarrollará teniendo como marco de referencia el contenido del decreto reglamentario No. 2759 del 11 de diciembre de 1991 y la Ley 715 del  21 de diciembre de 2001.

3.
PROPÓSITO

Facilitar el acceso universal a los servicios de salud y la atención oportuna e integral a la comunidad de acuerdo con sus necesidades, mediante el desarrollo legal, técnico y administrativo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia como un componente de la red de servicios, con la participación de los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

4.
OBJETIVOS

4.1
Articular los organismos según niveles de atención y grados de complejidad, para permitir a la población el acceso oportuno y funcional a la atención integral en salud.

4.2
Ofrecer al usuario la atención en el nivel de tecnología adecuado a su necesidad, bajo los criterios de oportunidad, eficiencia y eficacia.

4.3
Contribuir a racionalizar los recursos de salud en procura de una eficiente gerencia de los servicios y de la satisfacción del usuario.
4.4
Incluír en el plan bienal de inversiones en salud, la infraestructura y dotación necesarias para el buen funcionamiento del Régimen de Referencia y Contrarreferencia

4.5
Capacitar a la comunidad en los conceptos de Referencia y Contrarreferencia para que utilice en forma adecuada la red de servicios.

5.
ESTRATEGIAS

5.1 Capacitación.  Como elemento básico para el adecuado funcionamiento del Régimen y estará dirigida a los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y a la comunidad.

5.2 Articulación entre los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y los demás sectores del desarrollo municipal y departamental, para la organización y adecuación del sistema de referencia y contrarreferencia como parte de la red de servicios.

5.3 Inclusión en el plan bienal de inversiones en salud, de la infraestructura, dotación y mantenimiento de los insumos necesarios para el buen funcionamiento del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

5.4 Participación comunitaria en la organización y desarrollo de la red de servicios y del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

5.5 Monitoreo al cumplimiento de las normas sobre referencia y contrarreferencia en cada uno de los niveles de atención, por medio de las organizaciones y veedurías comunitarias, los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y los demás entes de vigilancia y control.

6.
FUNCIONES POR NIVELES DE ORGANIZACIÓN

En el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia, tienen funciones y responsabilidades los diferentes niveles organizacionales del sistema, los cuales podrán ser ampliados operativamente de acuerdo con las necesidades de la red de servicios.

6.1 NIVEL NACIONAL

6.1.1
Mantener actualizado el marco conceptual y jurídico del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.1.2 Elaborar normas técnicas y administrativas conjuntamente con las entidades territoriales que permitan operativizar el Régimen.

6.1.3 Liderar y participar en la formulación de planes, programas y proyectos que propendan por el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.1.4 Participar en la organización de la red de servicios de salud del ámbito nacional.

6.1.5 Generar mecanismos de coordinación intersectorial que faciliten el desarrollo del Régimen.

6.1.6 Vigilar el cumplimiento de las normas y el desarrollo del Régimen.

6.1.7 Evaluar el desarrollo del Régimen mediante determinación de indicadores por niveles.

6.1.8 Prestar la asistencia técnica a las direcciones departamentales y locales para el desarrollo del Régimen.

6.1.9 Promover la investigación en lo referente al Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.2 NIVEL SECCIONAL

6.2.1
Adecuar y adoptar las normas del nivel nacional para la implantación del Régimen.

6.2.2 Desarrollar el proceso de implantación del Régimen, en su jurisdicción y asignar la dirección y coordinación del mismo a una de las reparticiones de su estructura orgánica.

6.2.3 Promover el fortalecimiento y articulación de los diferentes regímenes que permitan y faciliten el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.2.4 Participar en la elaboración, actualización y evaluación de las normas del Régimen.

6.2.5 Determinar los indicadores requeridos en su nivel que permitan controlar, evaluar y asesorar la implantación del Régimen.

6.2.6 Brindar la cooperación técnica horizontal requerida por otros niveles organizativos o de atención para el desarrollo del Régimen.

6.2.7 Promover en su jurisdicción la investigación inherente al Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.2.8 Promover en la comunidad la adecuada utilización de los servicios en los diferentes organismos que conforman la red.

6.2.9 Promover la participación de la comunidad, y la veeduría social para facilitar el desarrollo del Régimen.

6.3 NIVEL LOCAL

6.3.1. Adecuar y adoptar las normas que sobre el Régimen expidan los niveles nacional y seccional.

6.3.2. Desarrollar e implantar el Régimen de Referencia y Contrarreferencia en su jurisdicción.

6.3.3. Promover el fortalecimiento y articulación de los diferentes regímenes para facilitar el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

6.3.4. Crear y desarrollar mecanismos de coordinación inter - institucional que permitan un eficiente desarrollo del Régimen, en su jurisdicción.

6.3.5. Participar en la elaboración, evaluación y actualización de las normas del Régimen.

6.3.6. Controlar, asesorar y evaluar el desarrollo del Régimen en su respectiva entidad territorial.

6.3.7. Promover en la comunidad el uso adecuado de los servicios en los diferentes organismos que conforman la red.

6.3.8. Promover la participación de la comunidad y la veeduría social para facilitar el desarrollo del Régimen.

7.
NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS

7.1
Las direcciones seccionales y locales elaborarán y propondrán conjuntamente con las instituciones prestadoras de servicios de salud del área, un diagnóstico y una propuesta de funcionamiento de la Red de Servicios de Salud y del sistema de referencia y contrarreferencia como parte de la Red.

7.2
Las direcciones seccionales y locales elaborarán y propondrán conjuntamente con las instituciones docentes, los protocolos sobre el manejo de la demanda de servicios más comunes en la región.

7.2 Debe existir una información sobre los diferentes organismos que conforman la red de servicios, disponible en toda institución, que permita la oportuna y adecuada referencia de usuarios y de elementos de ayuda diagnóstica.

7.3 El usuario antes de ser remitido de un organismo de salud debe ser previamente valorado clínicamente y evaluada la posibilidad de ser atendido por esa institución.

7.4 La clasificación socio-económica por SISBEN y la afiliación a la seguridad social del usuario debe ser clara y hacerse en la institución referente.

7.5 Todo usuario referido y contrarreferido, debe ir acompañado de la información necesaria mínima para brindarle una adecuada atención y manejo.

7.6 El formato de remisión debe ser identificado con el número de la cédula o tarjeta de identidad del usuario, en el caso de un menor de siete (7) años deberá ser identificado con la fecha de nacimiento.

7.7 Todo usuario remitido de urgencias debe ser atendido por la entidad receptora.

7.8 Todo individuo que llegue a una institución prestataria de servicios de salud con una de las patologías de manejo clínico de urgencias, debe ser atendido en el servicio de urgencias, aplicándole las medidas necesarias para proteger su vida y mejorar su pronóstico, luego se procederá a definir el sitio donde se continuará su atención en forma integral, según las normas de Referencia y Contrarreferencia.

7.9 La institución referente debe comunicar previamente la referencia a la institución a la cual se va a remitir al usuario.

7.10 Cuando se imposibilite la comunicación previa sobre la referencia, la entidad receptora debe garantizar la atención del usuario de conformidad con la gravedad del caso.

7.11 La responsabilidad del cuidado del usuario está en el organismo referente hasta que ingrese a la otra institución.

7.12 La institución remitente debe asegurar el transporte del usuario referido y/o contrarreferido cuando el caso lo amerite.

7.13 Todo usuario remitido de urgencia debe en lo posible ir acompañado por un agente de salud y por un integrante del núcleo familiar.

7.14 Los usuarios atendidos por urgencias y cubiertos por el seguro obligatorio de accidentes que deban referirse y contrarreferirse se acogerán en lo dispuesto en los decretos que organizan y establecen el presente Régimen y la red de urgencias.

7.15 Toda institución hospitalaria del subsector oficial de la salud debe prestar los servicios al usuario referido, según su capacidad de resolución.

7.16 La remisión y transporte de elementos biológicos, y muestras del ambiente para diagnóstico, se hará de conformidad con las normas técnicas específicas para su manejo.

7.17 Para la remisión de usuarios se debe utilizar en primera instancia las instituciones del subsector oficial, sin detrimento de los contratos establecidos, con las otras instituciones del subsector privado y de seguridad social.

7.18 La contrarreferencia del usuario debe hacerse a su nivel de origen, y las indicaciones sobre su manejo se enviarán al organismo de salud más cercano a su sitio de vivienda o trabajo.

7.19 En todo manejo de usuarios referidos y contrarreferidos, se deben respetar las pautas culturales y creencias de los diferentes grupos étnicos.

7.20 Las entidades del subsector oficial que prestan la atención inicial de urgencias, remitirán al usuario cubierto por la seguridad social a la institución de salud correspondiente.

7.21 Los organismos que soliciten apoyo tecnológico a otra institución, deben identificar y justificar la necesidad de transferencia de recursos, cumpliendo con las normas administrativas y fiscales.

7.22 La información, para el desarrollo del Régimen de Referencia y Contrarreferencia deberá identificar y registrar variables mínimas, tales como:

En la Referencia:

· Identificación de la institución y el servicio referentes y de la institución a la cual se remite.

· Identificación completa del usuario incluyendo el tipo de seguridad social al cual pertenece.

· Diagnóstico presuntivo.

· Resumen de historia clínica incluyendo informe del resultado de las pruebas de ayuda diagnóstica realizadas.

· Motivo de la Referencia.

· Nombre del profesional responsable de la referencia.


Y en la Contrarreferencia variables como:

· Diagnóstico final.

· Pertinencia de la remisión.

· Resumen de historia clínica incluyendo informe del resultado de las pruebas de ayuda diagnóstica realizadas.

· Indicaciones sobre conducta a seguir con el paciente referido.

· Costo de la atención prestada.

· Nombre del profesional responsable de la atención prestada.

7.23 Los prestadores de servicios de salud serán responsables del mantenimiento del parque automotor para el transporte de usuarios referidos y contrarreferidos.

8.
INSUMOS

Las entidades territoriales por intermedio de las direcciones locales y departamentales, deben garantizar la disponibilidad de los insumos necesarios para el funcionamiento del Régimen de Referencia y Contrarreferencia, teniendo en cuenta los grados de complejidad en la prestación de los servicios.

Se consideran los siguientes insumos, como básicos para el funcionamiento del Régimen de Referencia y Contrarreferencia:

8.1 Información.
Cada nivel manejará la información necesaria que permita el desarrollo del Régimen mencionado y los instrumentos mínimos serán:

8.1.1 Hoja de remisión y contrarremisión con variables previamente definidas.

8.1.2 Resumen de historia clínica.

8.1.3 Bitácora de ambulancias con información mínima.

8.1.4 Indicadores que permitan evaluar el desarrollo del Régimen. 

8.2 Comunicaciones
8.2.1 Todas las instituciones que conforman la Red de Servicios deben estar unidas por un sistema de telecomunicaciones.

8.2.2 Se debe establecer una adecuada red de comunicación extrasectorial que garantice la prestación de servicios en forma oportuna y eficiente.

8.3 Transporte

8.3.1 Todo centro de salud debe contar con vehículo de transporte.

8.3.2 Se podrán celebrar contratos con empresas privadas para garantizar el traslado oportuno de usuarios cuando no cuenten con los medios de transporte adecuado.

8.3.3 Los vehículos ambulancias deberán ser utilizados de acuerdo a las normas establecidas para ello por el Ministerio de Salud y contar con la licencia expedida por la respectiva dirección seccional.

8.3.4 La entidad remitente deberá garantizar el transporte de usuarios y/o muestras biológicas dentro del Régimen de Referencia y Contrarreferencia cuando las condiciones lo ameriten.

8.3.5 Toda dirección seccional y local de salud, debe reglamentar el uso de los medios de transporte con que cuenta para el desarrollo de la Referencia y la Contrarreferencia.

9.
CONVENIO DOCENCIA - SERVICIO

Las direcciones seccionales y locales de salud deben involucrar en los convenios con las entidades formadoras de recurso humano en salud, todo lo relacionado con el Régimen de Referencia y Contrarreferencia.

Se deben desarrollar procesos de educación continua a todo el personal del área de la salud y a la comunidad para crear nuevas actitudes y comportamientos que faciliten el 

desarrollo del Régimen.










